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En virtud del memorial allegado por el profesional del derecho que representa la parte 

demandante, de cuyo contenido se advierte la notificación electrónica realizada a la 

señora MARIA ANGELA TELLEZ POTES, realizado el estudio respectivo se advierte 

que se echó de menos el comunicado contentivo de dicha notificación conforme lo 

estipula el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023, pues solo obra la certificación emitida 

por la empresa de servicio postal autorizado PRONTO ENVIOS, por lo que resulta 

necesario que esta instancia a efecto de darle impulso al proceso aplicando el 

correspondiente control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General 

del Proceso, requiera al abogado a fin de que aporte dicha comunicación para 

proceder a su estudio. En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

1° Requerir al apoderado judicial del demandante a fin de que aporte a la mayor 

brevedad la comunicación remitida a la demandada MARIA ANGELA TELLEZ POTES 

de la notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, conforme lo 

expresado en la parte motiva. 
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